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TeyucigaZp·q, Ni1rzu 26 áe 1889. 

E! Gobierno, para. cump'.ímentar debida.
mente lo prescrito en la ley <le 7 de Marzo de 
1887, qne fija el valor y pag.1 .id papel mone
da fiotaote que circula en el país con el JJOm
bre de "Vales al Portador;" 

ACUERDA: 

1.0-Del 1 ° Je Mayo en adelaute, en todas 
las oficinas fh>cales de la República., sólo se 
recibirán, según la ley citad" d~7 de Marzo 
de 1887, "Billete...., del Tc·wro :" 

2.º-:rara el cnmplimic.ato dd anterior ar
tículo, el Ministro de !faciend;1 ~ntregará -al 
Director General de Renta~ un millón de pe· 
sos en el referido papel, denominado ''Bille 
tes del Tesoro," tirado::; t>l l.h de Enero· del 
año en curso, de conformiJad con el r..cucrdo 
de sn creaci6n: 

3 °-El J)irector d~ R~nt:.is <listribuirá con
ve_niente y oport.unamente los "Billetes del 
Tesoro," para que ~ean c:~mbíados por la va

riedad de papel moneda que, con el nombre 
de "Vales al. Portador," determ:na la. referi
da. ley de 7 de Mano de 1887: 

4.0 -El Director <l.: Rentas llevará cuenta 
detallada y comprobada del valor- en Billetes 
qne se le mande entregar, del cambio qne ha
ga por "Vales al Portador" y de la amortiza
ción respectiva; y 

TEGUCIGALPA, MARZO 28 DE 1889. NÚMERO .no. 

Dos Celadore~, á. * 12 ca::en::: : : : : : : : : ~ ~ : ri :::1: !i 74.s2slooll$ 

1 ¡ Cartero, á $ 3. . • • . • • . . . . • . • • . . . . . . • • . . • • • J6ioo
1 Gastos ordinario!>, á t 3........ . . . . . . . . . . . 361001 

Alquiler de ca..~, j. $ 3 ..........•......... ¡ __ ~ ºº¡J 
Oficina de G-uancapla. 1 1 

Telegrafista., á $ 30 mensuales.............. 360,ooli 
"'"º11 

Celador, á $ 12........................... 144JOOii 
Cartero, á ~ 3.: •. ·;...................... 361oop 
Gastos ordwano~, & * 3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86

1

·00, ¡ 
Gastos diversos. 

Cinco Inspectores y reconstructore~, á $ 7.ii , 1 d 
mensuales cada uno .......•.•.•......... 1

1

1 4.500/100¡J 
Compra de materiale~ oonstrncción y repara-!. 

' 

eión de líneas. .... : • . . . . . . . . ........... ! ' 20.ooo¡ooi J 

Gastos de nuevas oficrnas .................. ¡ 3.000¡oo¡
1 Pago d~ ~ble~mas ................... 1 13.000

1
0011 Trn•lac>6n de==~· ............ 

1

__ l.20r ! 41.700 O<J 
11 

RAMO DE COR.REOS. 

11 
r 

11 Oficina de Teguciga,lpa. 1 i ¡' i 
. i' ¡ 

Director Geneml, é. $ 100 mensaales ....... · 1 i 1.200•00 1 

Administrador departamental y Oficial l. 0 de1 ! j. 
la Dirección General, á $ 75 al mes ....... i¡ 900100:¡ 

l! 
1 ¡; 

li 
IJ 
! 

Ofi~ial 2.~ de }a ?irecci6n General y Admi-¡11 j I¡ 
rust:rac16n, a * ¡)O ••••.••••..••••. • ••••••• i 600,oo) j 

Escribiente de la A~n~straei6u, á $ 30 ... · '¡ I 36o:oo¡j 1 
,,. ,, ,, Duecmón, á. $ 40 ••••••••• ¡ 480'001 1 

Cuatro carteros, á $ 20 cada trno ........... j:I 9601001¡ !j 
Ayudante de la Direeci6n y Administración, , 1 j t l 1 i 

á. * 40 .• - • • • • • • ••••••••••••••...••.•••• i ¡ 480'ººí l 1; 
Portero y sirviente, i ii 15 ................. : í 1 so1 ood , 

1

. ¡ 
Escritorio de la Oficina del Valle de Angeles,¡! i J ! ¡· ¡'.: 

á.$1.50 ..•.•............. · .. ¡ ts!oo,¡ 
id. id. de Sa.n Jnancito, á $ 1.50 ... ·1· ISloo!· ! li 
!ª· ~d.deSanJnan,de;!ores,á.$1.501 / is¡ooj) / :i 
id. id. de Cedros, a $ -· ............. 

1 
¡ 2H>]I . ¡ '. 

Para. pago de correos ordinarios y extraordi-j 1 1 i 1i 
, narios de T~gucigalpa y agencias depen· [ ¡ ji 

d1entes,á.$ <>00 .•.•••.•...•.•.•.••.. , .. ¡, 6.00010 1 1 ¡, 
P~ra gastos ordinari<•S y t>Xtraordina.rios· en¡J 1 ¡!¡ j ¡¡ 

Tegucigalpa, á $ 25 •••.••.•••••....•... ··¡ 300
1
00 

1 
11.538100¡1 

A<lmi~istraci6n ele Goma yagua. j .----,-, Í ! 1 ¡ 
Un cartero, a $ 5 mensuales ........•....... ¡ 1 60;vo¡ 1 : ¡1 

, 

Escritorio, ~/'i¡. ¿fi~¡·~¡ d~- "iii~~~. a~· ·ó;~; ÁI / u¡ooil ( ¡ tl 
$ l.50 al mes ...•• lj 18)00 ¡ / 1.,i 

,, ,, ,, Esquía.", á $ 1.50.j) 18\00ji 
P3.go de correos ordinarios y extra.ordinarios,¡ ¡ 'J · \ i 

á. 1 '' $ 1~5 .•••.•••.•••••••.•••••...•.•.• - I.740,00ll 1.SGO¡OO[: 

.Administraci6n de Puerto Cortés. 
1 
! 1 i : n 
' ¡; 1 jí 

Sueldo del .Administrador, á $ 60 mensuales.. i !I 720iOO'. ¡ ' ·,1 

U , ~,.. I 1 1¡ n ~a~ro,, a o ' •..•.•••...•.•.........• : ·¡ S4jOO¡ ¡ 
Eacntono, s. $ 4 .......................... ·' 4s

1
oo¡ j 

Alquiler de casa, á. $ 10 .................... ! 120,00
1 Pago de correos ordinarios y extra.ordinaríos,i J ¡! ! ! 

7<5.607 í)O 

á t so .•.•..... _ .......•.............. ¡ . 600¡jooil l.-snjoo:l1
1
. 

1 - ¡,..------:- r------+--
Van ............... 1 ...•.... _ .. J~ l32.45o/ooil$ 7i5.G07 
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REPUBLICA DE HONDURAS. 

1 \""ienen .......•................ ·t 

Aa1ninistración de San Pedro Sula. 

U o cartero, á $ 3 mensuales. • . . . . . . . . . . . . . 36 00 
Escritorio, á $ 2. • . • • . . • • • • • . • • • . • . • . • • • • • 24jOO 
Pago de correos extraordinarios.. . . . . . . • . • . ---~!ºº 

A.dministració<i <le Yuscarán. ¡ 
Escritorio, :i $ 2 mensuales .............•... 1 24¡oo¡ 
Pago de correos ordinarios y extraordinarios. __ 2001·00¡· 

Administ7aeión <le A.mapala. 

Sueldo del Administrador, á $ 60 mensuales 'i9 0 00 
Un <:ªrt~ro, á e 15 ...................... : ¡ 180¡00 
Escntono. . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . so

1

.oo 1 
Pago de correos ordinarios y extraordinarios, ¡ 

A ~;;,:;.~~~t~~~~~~. ~~. ~~~~~. ;~;b~r;. . . . 2.316000i,OOOO 1 

Sneldo del Administrador, á $ SO mensaales. ¡ 
Un cartero, á $ 2.... • . .. . . • .. . . . . . • • . . . • 24¡00 
Eseritorio, á $ 2. . • . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . • 24¡00 
Pago de correos ordinarios y enraordinarios, 1 

H ':;;,;,;~~~~~~~ ·~; ·~;~;;;;~;.- ..... · 1----~r 
Escritorio, á $ 2 mensuales. . . . . ...•....... ¡

1 1~40!:, 

1 

Pago de correos ordinarios y e-xtraot:"dinario~ 

..d.dministración <le Santa Rosa. ·----- -¡ 
Un cartero, á. t 5 mensuales. . . . . . . ...... -.. · i 60 ºº11 
Escritorio, á. $ 2 •••.••.•••.•.•••••.••••••• ~ 24 oo¡ 
Pago de correos ordinarios y extraordinarios soo 00¡ 

Aáministraci6n <le La P..iz. 

Escritorio, á $ 2 mensuales ...•........... ·. 

Á<lministración ele La .Esperanza. 

Escrit~rio, á S 2 mensuales ............•.... 
U-n cartero, á. $ 3 .....•.•.•..•........•.•.• 
Pago de correos ordinarios y extra.ordinarios, 

á * 37.50 al mes ........................ . 

Aaministraciá1i ile .J)anlí. 

Escritorio ..•..•.....•...•................ 
Pago de correos ordinarios y extraordinarios. 

Administraci6n <le ..1..Vaeaome. 

2400 
i---·---

24¡0Vt 

36!ºº 
450¡~ 

l 
40100 

ioooo 

Sueldo del Administrador, .á 8 30 mensuales.. 360 oo 
Un cartero, á. $ 5. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 oo 
Escritorio, á. $ 2. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . 24 00 
Pago de correos ordinarios y extra.ordinarios SO oo 

Administración de Ohcluteca. 1-----,:'-1 
U n cartero, á $ 8 mensuales. . . . . . . • . . . . . • . . 96 00 
Escritorio, á $ 2 • . • • • • • • • • . • • . • • • • • . • • • • . 24 00 
Pago de correos ordinarios y extraordina-

rios, á $ 40 ••. , ...•.•••..••.•..•••.•...• 
Subvención que se paga á. la República de Ni

caragua por el trasporte de la correspon· 
dencia de Cboluteca á Chinandega, á. 8 14.25 

Administraci6n ile Yoro. 

Un cartero, á $ l mensual. ............... . 
E'Scritorio, á. $ 2 .••....•...•.•.••••••.•... 
Pago de correos ordínarios y extraordina-

rios, á. e 88 .......................••... 
Escritorio para la Oficina de Sulaco, á $ 1.50. 

,, ,, ,, ,, de Olanchito, á $ 2 ... . 
,, ,, ,, de Joc6n, $ á 1.50 .... . 
,, , ,, de Arenal, á * 2 .....• 
,, de Tela, á $ 2 .•.•.••. 

Administración de Juticalpa. 

48000 

17100 _____ ,_ 

12¡00 
241°0 

1.056¡ºº 
1800¡ 
2400, 
18 00 
24 00 
24 00 

132.450 

11000 

22400 

3.050 00 

l 
1.308 

G 124 l . 
584 00 

24 00 

771 00 

1.2000 

'i75.607 00 5.0 -Se !'Oprimen las liquidaciones qee-an-
tes se daban á los empleados por cuenta de 
eneldo~, debiendo pagan:e los saldos en "Bi
lletes del Te11~ro."-Comuníquese y regístreisE: 

Rubricado por el Sefior Presidente. 
~far-tina. 

PODER JUDICIAL. 
Eu 1a crlminsl instruída contra Juan Fialloo~ por ho. 

micidio. 

Corte Suprema. de Jur,ticia.-Tegucigalpa, 
Febrero once. de mil ochociento" ochenta y 
dos. 

Vista la presente causa, trafda. al conoci
miento de E'Ste Tribunal, en virtud crel recur
so de casaci6n interpuesto poi- el reo Juan 
Fiallos (a) I.orito contra el auto <le }a C0rte 
de Apelaciones de esta Sección.,. proveído en 
veinte de Octubre del año pró.úm.o pasP.do, en 
que se declara qae el Decreto de indulto de 30 
de Julio del mismo año no compn-nde al men
cionado reo, por no ha.bei- justificado en la 
forma debiaa. su calidad d€ militar, que es 
indispensable para el goce del indulto. 

Resultando~ que el reo, al interponer el re
curso, juzga violado en el auto de la Corte de 
Apelaciones el artíoolo 7$ del Reglamento 
para el servicio militar E>bligatorio, en que, á. 
su juicio, se otorga á los Comandantes la fa
cultad de conferir el grado de Sub-Teniente, 
y violada asimismo la práctica, inconcusa y 
notoria. rei;pecto de ~ne el grado aludido se 
obtiene también por nombramientos de Co
manda11teE'. 

Resultando: que el procesado juzga, ade
más, que se ha infringido el artículo 20 del 
Código Penal oomún, que establece la retro
actividad de las leyes penales en cuanto favo~ 
recen á 1ot:1 aensados. 

·Resultando: que la Corte de Apelaciones; 
ante quien el reo se present6 pidiendo se le 
tuviera por incluido en el número de aquellos 
á. cuyo favor se expidió el Decreto de SO de 
Julio, no estim6 bastante Ia. prueba testifical 
rendida por el peticionario, y denegó, en con· 
secuencia, la gracia. solicitada. 

Resultando: que el procesado ha pretendi
do acreditar, por medio de testigos, la oondi
ci6n de militar en que basa su solicitud, con
fesando, no obstante, que no conserva despa
cho que compruebe el grado de Sub-T~niente 
<te que añrma estar legalmente investido. 

Considerando: qne el artículo 76 del Re
g1amE>nto Militar vigente s61o dispone qne 

'los 'inscritos que hayan obtenido grados mili
tares de Sub-Teniente arriba, ya sea por nom
bramiento 6 por despacho e:i:pedido en for
ma, c?nservaran perfectamente sus grados 
como todos los Oficiales de! Ejército, cuya 
providencia, tomando en cuenta la nueva. or
ganización de milicias decreta.da. el 25 de Ju-

Un cartero, á. $ 4 mensnales........... . . . . . . 48 00 lio fütimo, tiene por objeto garantizar los 
Escritorio, á. $ 2. . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24joo grados conferidos al darse cumplimiento al 
Pago de correos ordinarios Y ext:-aordina- decreto de 4 de Octubre de 1878, sin exten-

rics, á :;:~;8~;~~ó~ -:u· ~~~t~~- · · · · · · • · 540

1

00 612 00 ::~eá n::~=r ;fil~:l;:.mandantes Ja facul-

Escritorío, á. $ 2.50 mensV~aanles .. ·.· .·· .. · .· .·· .. ·.· .· .· .··. J-,.----s3_o0fo0100.'~"'" ____ 1 __ 1------t goc;:~~e:::~ ;:er:!e:~íc;~~c!~e!~ Cá6~ 
~ r.,, 141.6311<)0[¡$ 775.607100 retroactividad d~las leyes penales, y que las 
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disposiciones referentes á. la maoera de com
probar la investidura de un grado no son de 
ninguna manera de índole penal. 

Considerando: que, si bien los testigos 
producido11 por el solicitante afirman ser efec
tivo el hecho de habé~~e conferido por el 
Comaodante de este Departamento el grado 
de Sub-Teniente, varias disposiciones <le Ia 
antigna Ordenanza. española y, entre otras, 
las qae registran los artículo~ 1.0, tít1llo l.º, 
tratado 8.0 , y l. 0 , títnlo 25, tratado 2. ", e.$table
cen, de una manera terminante, ser necesario 
formal despacho, expedido por la. autoridad 
eompetente, para acreditar la posesi6n del 
grado que fie invoca y para gozar· del fo.ero. 

Considerando: que los Comandantes dep:lr
tamentales no tenían en Ja época .aludida la 
facnltaii <le conferir grados rnilit~res, y que 
el mero hecho de figurar eomo Oficial cual
quier individuo, por dispoRición de .Jefe, no 
lo investía. de aquel grado. 

Por tanto: la Corte Sa.prtma Je Ju~ticia, á 
nombre de la Repúbiica, por unanimidad de 
voto~, e1J aplicación <le los artículos de la Or
denanza citada y del 76 del Reglamento pa· 
ra el servicio mili~r obligatorio, declara: que 
no se han infringido Jos artículos 76 del men
cionado RE>glam.ento y 20 del Código Penal 
común, ni se l~a contravenido tampoco á. la. 
práctica. que invoca el reo, la cual, aún cuan
do existiera, no ha tenido la ~nción de los 
Tribunales; y que, en consecuencia, y de confor
midad <"OD los artículos 738 y 739 del Código 
de Procedimientos, no há lngar á la. casación 
del auto de la C-Orte de Apelacion~ de esta 
Sección, de veinte de Octubre del año último; 
condenando en costai: al recnrrente.-Notifí
quese, v, con la certificación de estilo, devuél
vanse fos autos á la Corte de Apelaciones de 
esta. Sección.-GGmez. - Zelaya.-Alvarado. 

Escobar.-Dávila.-Constantir10 Martínez, 
Secretario. 

En la militar instruida contra el soldado Jo.sé lle.ría 
Argueta por el delito de i.D$ubordinación come
tido co11tra. el Capitán Don Nicanor Gómez. 

Tribunal Supremo de Guerra.-Tegacigal
pa, Febrero diez y seis de mil ochocientos o
·~benta y dos. 

Vista la causa instrnída oontra -el soldado 
.José M. Argneta, por el delito de insubordi
nación cometido el 20 de Octubre del año 
pr&:rimo pasado contra el Capitáa Don Nica
nor Gómez, de conformidad con los artícufos 
ll, inciso l.º, 120 y 121 del Código Penal Mi
litar, el Tribunal Supremo de Guerra, á nom
bre dé Ja.Repúbiica, y por unanimidad de vo
tos, con:firma. la. sentencia pronunciada por el 
Tribunal Territorial Militar del Departamen
to 4-a Oiancho, en diez y ocho de Enero últi
mo, condenando al e.oldado José María. Ar
gueta á la pena de un año de reclusión mili
tar.-N otifíquese, y, con la correspondiente 
certificación, la Fiscalía. devolverá los autog 
al Juzgado de sn origen.-Lóp~z.-Uclés.
G6mtóz.-Alvarado.-V. H. Ga1inier.-Enri
que Lozano, Secretario. 

En la. criminal instruída contra Concepción :&llilda
res y Sime6n Rodríguez, por haber el primero 
disPa.ra.do al segundo Wl tiro de revólver, y por 
lesiones que éste infiriera á aquél. 

Corte Saprema de J usticia.-Tegucipalpa, 
Febrero diez y ~iete de mil ochocientos o 
chenta y dos. 

Vi8ta la cau~a hlst.rnída contra Concepción 
Balladar-es y Simeón Rodríguez, de Güinope, 
por haber el primero disparado al segundo un 
tiro de revólver, y p-0r lesi-Ones que éste infi
riera á. aquél; cuya causa ha venido al cono
cimiento de este Tribunal, en virtud del re
curso de C1lsaci6n inte11.'uesto por el defen
~r. de Balladar~ contra la .sentencia -de la 

Vienen ......... _ . . lt 

Gasto que impende el trasporte de la corres-
pondencia. al puerto de Trujillo, á t 80.... 96-0'0<J 

Para gasto de la Oficina de Utila, á. $ 5 _. _.. 6-0 O<J 
,, ,, ,, ,, de Guanaja, á $ 5 .. ·,._ ___ 6_olo<J¡ 
.A<:lministraci6n <le Trujillo. 

Escritorio, á $ 2 mensuales.. ...........•. _ . . 2 ~ 00¡ 
,, de la Oficina de La. Ceiba, á. g 1.50. ls;oo• 

S ~ • o ISiool ,, ,, onaguera, 11. <;) 1.5 . 1 I 
Pago de correos ordinarios y extraordina-

600
j
00

¡ 

rios, ~:=i~~;;a·~~· ~. ~ª~~~~-· . . . . . . . ¡-¡! 
<>4 00 Un cartero, á $ 2 mensuales ......... _ . . . . . . ""' ¡~ 

Escritorio, á $ 2 . . • • • • • • . . • • . • • • . • . • • • . . 24 
Pago de correos ordinarios y extraordina· 

rios, á $ 40. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 480 00 
-----

.A.dminútración ck Pe$pi:re. 

~critorio, á $ 1.50 mensuales ........... _ . . ---~ oo; 

Á.dministración de La Brea. 
Escritorio, á $ 1.50 mensuales ..........••.. 

CAPITULO IV. 
Pára apertura de caminos .. _ .............•. 
Subvención de vapores ...•.............•.• 
Para construcción ·y reparación de edificios 

públicos, obras de ornato y subvención de 
hospitales •...•..... _ .•...•..... - ......• 

1800 

--.5.367] 
11.250 ºº! 

¡ 
S0.000 00•¡ 86.617 00 $ 

------ -----¡-
DEPARTAlIEllTO DE LA GUERRA. 

CAPITULO L 

li!Th'lSTERlO. 

Secretario de Estado, á. $ 200 mensuales ..... 
Sub-Secretario, á $ 100 ...•........•..•.... 
Oficial Mayor, á $ 60 ......•.............•• 
Dos escribientes, á $ 30 cada uno .........•. 
Un p-0rtero, á $ 20 .•. - ..••................ 
Para. sobre sueldos que acnerde el Ejecuti•o, 

á $ 100 ...•........••.•................. 
Gastos de escritorio, á $ 1 O •.... ~ .......... . 

CAPITULO II. 

.JUZGADOS MILIT.lRES • 

Un Juez de l."' Instancia militar, á $ 6& men-
suales .....•.•...•..................... 

Un Secretario, á. $ 40. . . . . ...........•.... 
" Conserje, á. i 8 . . . . . . . .........•...... 
,, Capitán, J nez de paz militar, á 8 40 .•..•• 
,, Te~nte, Secretario, á. $ 30 •.•.......•. 
,, Conserje, á $ 8 ••••.• - ••.•..•.•..•..•• _ 

Escritorio, á $ 5 .•.....•.. _ •.......••..••. 
Alquiler de casa, á. $ l O. - ••.•....•...••.••• 

CAPITULO III. 
ESTADO )li[AYOB. DEL PRESIDENTE y ESCU:ea: • ..A. 

1> E CA.1> .ET:ES. 

General de División, Jefe de Estado Mayor, 

2.400 00 
1.200 oo· 

720 g~ 720 
240 :J 1.200 
120 

ºº! 

720 00 
48000 

96 00 
48000 
360 0-0 
9600 

60 ººl 
--~ºº1 

á t 156.2á al mes ...•...•........•.. - • . . 1 875 00 
Tres Tenientes Coroneles, á $ 75 cada a.no. . • 2 700 OO: 
Un Ingeniero, á $ 90 ...•.. - . . • • . . . . . . . . . • . 1 080 oo¡ 
,, Cirujano, á. $ 90. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 1 080 00 
., Comandante 1.

0
, á $ 68.75...... .. .. . . . . 825 ool 

,, id. 2.0
, á $ 62.50.... . . • . . . . . . . . . . . 750 00 

Tres Capitanes, á $ 50 cada uno. . . . . . • . . • • . 1 800 00 
Veinte y seis cadetes, S. $ so cada uno. . . . . . . 9 360 oo¡ 
Un Sab-Tenient.e, corneta de órdenes, á i 31.25 375 o~ 
Gasto común, á $ 15 ..• - . . • . • • . . . . . . . . . . • . 180 00 

-----
CAPITULO IV. ¡· 
BA.~l)A ~J.BCUL. ! 

Un Director, á. $ 100 mensuales. . . . . . . . . . • . .· 1.200 oo! 
,, Tambor Mayor, á. t 50. . . . . . . • . . . . . . . . . 600 ooj 

¡ 

l 
i 

6.60JOO 

! 

i 

3 

775.607 00 

230.582 00 

,--
Van ...•..•.....•.. $ I.soo,oo; S 29.037:00 $ l.006.189.0<• 
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4 REPltBLICA DE HONDURAS. 

Vienen ............ $ 
1 

i.soo¡oo $ 

Veinte músicos de l."', á $ :~o cada uno ..•... 
Diez y seis id. de 2. ª, á $ 22.50 ,, 
Onoe id. ,, :3. "', á $ 15 ,, ,, 
Alumbr~~o par~ ~ cuadra y ;etretas, á $ 15 · I 
Reparac1on de ms~rumentos, a$ 10 .......•. 
Gastos de escritorio. á $ 7.50 .............. . 

B.Q,""D.A. DE GUERRA. 

Uu Snb-Teniente, Tambor Mayor, á ~ 31.25 
al mes.... . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 

Un sargento l. 0 , corneta, á $ 18. 7 5 .•••••••.. 
id. 2. º, tambor, á $ 14.06{- ..•........ 

Doce aprendices á $ 9.37i cada uno ....... . 
Para aseo de la tropa, á $ 2 ..••••.•.•...•.• 
Escritorio, á $ 3. 7 5 . . . . . •.•.•....•••. , ..•. 

CAPITULO V. 

PLAZAS l!I'-ITA&ES. 

Tegucigalpa.-Plana Mayor. 1 

Un General de Divisi6n y Comandante de Ar
mas del Departamento, á $ 156.25 al mes .. 

Un Coronel, Mayor de Plaza, á $ 93.75 ..... . 
,, Guarda Almacén, á $ 50 ...........•.•.. 
,, Comandante del presidio, á $ 50 ......•.. 
,, Cirujano, á $ 90 ..........••.•..••••••. 
,, Capitán, Ayudante de la Comandancia, 
á $ 50 .•............................... 

Un Comandante 2. ", Secretario de la Coman· 
dancia, á $ 62.50 ..................•..•.. 

Un Sub-Teniente, Ayudante de la Mayoría, 
á $ 31.25 .•.•..•.•...•••..••••••..••.... 

Un c~bo, corneta de la Comandancia, á $ 11. 71. 
Escñtorio de la Comandancia, á $ 15 ..•.... 

id. id. id. .Mayoría, á $ 5 . .......... . 

P~A MAYOR Dll!L B.A."T.A.LI.0!'<. 

Un Coronel, Comandante del Cuerpo, á $ 93 
75 centavos al mes .... ............•.... 

tI;p Comandante l.º, Jefe de Iostrucci6n, á 
$ 68. 75.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Un Comandante 2.0
, Jefe del Detall, á $ 62.50. 

,, Sub-Teniente Ayudante, á $ 31.25 ..... . 
Dos Capitanes de Compañía, á $ 50 ....•. • .. . 
Cuatro Tenientes, á $ 37.50 .....••..•••.... 

Sub-Tenientes, á $ 31.25 .......••. ·· .. 
Almnbrado para el cuartel, á $ 10 .....•••.• 
Escritorio de la Comandaneia. del Cuerpo, 

á $ 5 ......•............•.............. 

Primera Compafiía. 

7.200\00 
4.320 00 
1.980 00 

180 00 
120 00 

9oloo 

375 ool 
225 00 
168 75 

1.350 00 
24 00 
45 00 

1.875 00 
1.125 00 

600 00 
600 ooJ 

1.080¡ºº~ 
6000 

750,00 

375 00 
14052 

lSOjO 60 o 

l P5 00 

825 00 
750001 
375 00 

1 200 oolJ 
I.800 oo¡ 
I.5oo óo¡ 

120 00 

60 00 

Un Sargento 1.0
, á $ 18.75 al mes........... 225 00 

Cuatro Sargentos segundos, á. $ H.06t..... . . 675 00 
Caatro Cabos primeros, á $ 11.71. .• . • . • . • . . 562 os. 

,, segundos, á S 11.71.. . .. . . . • • . 562 08 
Un Cabo Corneta, á $ 11.71 . . . . . • • . . • • . • • . 140 52 

,, Soldado Tambor, á $ 9.37-!... . . .. . . . . . • 112 50 
Cien soldados, á $ 9.37!. . . • . . . . . . • . . . • . . . . 11.250 00 

Segunda Oompanía. 

Un Sargento 1.0 , á $ 18.75 al mes ..•........ 
Cuatro Sargentos segundos, á $ 14.06!- ..••.. 

Cabos primeros. á. $ 11. 71 ...•••••••. 
segundos, á $ 11.71 ...•••••••.. 

Un Cabo Corneta, á. $ 11.71 ........•.....• 
,. Soldado tambor, á $ 9.37t ...........•.. 

Cien soldados, á $ 9.37t .................. . 
Alumbrado para el cuartel, á $ 15 ••.•... , .•. 
Limpieza de la tropa, á. $ 20 ••••.......•...• 
Gasto común del presidio, á $ 20 .....•.••.•• 

PLAZA DE CO~YAGUA. 

Un Comandante de Armas y .Juez de l.ª Ins· 
tancia Militar, á $ 125 al mei: ........... . 

Un Teniente, Ayudante de la Comandancia, 
á $ 3'7.50 ...•.•.•.•••.••.•...••..•....•. 

Un Teniente Secretario de la misma y Juz
gado de l.ª Instancia Militar, á $ 37.50 ... 

1-----11-

225 00 
67500 
562 08 
562 08 
140 52 
112 50 

11.250 ººt 
18000¡ 

240 ºº1 
24:0 oo¡ 

-----1-

1.500¡ 

4500~ 

29.037 ºº' t 1.006.189100 

1 

1 

15.690 oo: 

2.187 ¡5 

7.385 521 

7.';55 00 

13.527 18 

14.187 18 

Un Capitán de Compañia é Instructor, á $ 50. 
" Teniente, á $ 3i.50 .................... . 

1 
4501ºº1! 
600 00 
450 001

1 ! 
3.45•> l!$--S-9.-7-6-911

;_ 1t---1-.o-o-6-.1-s-9i!-o-o Van ............... $ 

Corte de Apelaciones de esta Secci6n, dictada 
en trece de Enero del corriente año, condenan 
do al propio Balladares á. nn año de reclusión en 
las cárceles de Y uscaráo, á la pérdida del re
vólver y á. la satisfacción de costas, y absol 
viendo á ambos reos •el delito de lesione:o re 
cíprocas. 

Resultando: que, en !a noche del veínticin 
co de Diciembre último, en el pueblo de Gúi
nope y á inmediaciones de la casa de la Sen.ora. 
Eoriqueta Núñez, hubo un tiro de revólver, 
que se cree disparó Bailada.res sobre Rodrí· 
guez, y que fste, á continuación, le infirió 
unas heridas que i:e calificaron leves: que, pro 
seguida la cau.!.a y hallándose en estado de 
sentencfa, el Juez de Letras del Departamen 
to del Paraíso pronunció la que estimó justa, 
condenando á Rodrígo.ez á tres meses de re
clusión en las cárceles de Yuscarán, á la. in 
demnización de perjuicios y pago de costas, 
y absolviendo del cargo á Balladares: que no 
tiñcada la sentencia, ambo11 reos se confor
maron expresamente con ella., no obstante lo 
cual, el penado Rodríguez interpuso en la 
misma fecha el. recurso de apelación que le 
fué admitido; y que, sustanciado en la forma. 
ordinaria, terminó con el fallo da la Corte de 
Apelaciones de que se ha hecho mérito. 

Resultando: que ~l defensor de Balladares 
ha interpuesto el recurso de casación en el 
fondo y en la forma; en el fondo por haber 
violado, á su jaicio, la Corte de Apelacionei>, 
los artículos 934, 259, 308 y 373, inciso 2. 0

, del 
Código de Procedimientos, y el artículo 7.º. 
número S.0 de la Constitncióo, condenando á. 
su defendido, sin estar comprobado que fuere 
delincuente, y aún sin que los <latos de la. 
eausa constituyan a.na presunción grave, pre 
cisa y concordante, que pudiera conceptuar 
se como nna plena prueba; y en laforma, por
que, en la tramitación de la causa en segunda. 
instancia, se privó á. su patrocinado de la au 
diencia que le otorga el artículo 765, PÚmeros 
l.º y 2. 0 del Código de Procedimientos. 

Considerando: que la sentencia del Juzga 
do de Letras quedó in~pelable para ambos 
reos, por su expresa conformidad manifesta 
da en la notificación que legalmente se les hi 
zo de ella. 

Considerando: que, no teniendo ya lugar la. 
apelación de la expresada ~entencia, por ei 
motivo antedicho, la Corte de Apelaciones no 
debió sustanciar y lievar á término el recurso, 
como lo verific6 con su fallo, sinó que debió 
limitan;e á. conoC€r de la causa por vfa de re 
visión, previa declaratoria de ser inadmisible 
dicho recurso. 

Por tanto: la Corte Suprema. de J ustiéia, á. 
nombre. de la República, y fundada en los 
artículos 191 y 383 del Código de Procedi
mientos, por unanimidad de votos, declara 
insubsistente el procedimiento, desde el auto 
en que el J nez de Letras admitió la apelación,. 
y que, en consecuencia, no ha lugar á decidir 
sobre el reeurso de casación interpuesto. 
Notifiqnese y devuélvanse los autos á la Cor 
te de Apelaciones de esta Sección, para que· 
proceda á lo que estime de derecho.-Gómez_ 
.:......Uclés.-Zelaya.-Ah·arado. -Escobar. 
Enrique Lozano, Sri-O. 

AVISOS OFICIALES. 
El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le

tras de lo Civil del I>epartamento. 
Pone en conocimiento del público: qu~ este

J'uzgado, por resolución emitida el veinte del 
presente mes, ha. declarado á Don Juan l\fon
cada, vecino de esta Ciudad, en interdicción 
de administrar sns bienes. 

TE>gncigalpa, Marzo 27 de 1889. 
JAni:E G..i.LVEZ. 

TIP-OGRAFÍ..I. XAClOY.A.L..-C.u:.t.!1l RE.U ... 
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